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d) Criterios de adjudicación: varios criterios:
a) Criterios valorables en cifras o porcentajes por aplicación de fórmulas:

4. Valor estimado del contrato:  100.000,00 €, Ipsi excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe Total: 104.000,00 €, desglosado en presupuesto: 100.000,00  €, Ipsi: 4.000,00 €.
6. Garantías exigidas.
Provisional: NO PROCEDE.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el Anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:
- Artículo 75 apartado a) del TRLCSP.
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
c) Artículo 78 apartado e) del TRLCSP.
- Artículo 78, apartado h) del TRLCSP.
c) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que

rigen en el expediente.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA
b) Modalidad de presentación. Oferta escrita presentada en sobre cerrado, en la forma que se establezca en el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Negociado de Contratación.
2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.
3. Localidad y código postal. Melilla, 52001
4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del TRLCSP
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción. Se realizará por la Mesa de Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de Plenos del Palacio de la Melilla.
c) Localidad y código postal. Melilla, 52001
d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil Contratante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad. A cargo de la empresa adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 26 de noviembre de 2013.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
ANUNCIO

3162.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordinaria  y urgente
celebrada el  28 de noviembre de 2013, previa su declaración de urgencia, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

 "PUNTO NOVENO: BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION EN PLANES DE  INSERCIÓN
LABORAL DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, que dice literalmente lo que sigue:

    Número     Descripción del criterio                      Ponderación 
      1        Oferta de precio                                   65 % 

b) Criterios valorables mediante juicio de valor: 
    Número                Descripción del criterio            Ponderación 
      1                      Oferta Técnica                          35 % 
           Arbol criterios   1º 2º 3º 4º 5º 6º 



BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATA-
CION EN PLANES DE  INSERCIÓN LABORAL

DE DESEMPLEADOS EN EMPRESAS
MELILLENSES

Entre las competencias que el Estatuto de Auto-
nomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se
encuentra el desarrollo económico de la Ciudad,
dentro de los objetivos, planes y programas aproba-
dos por el Estado ( art. 21.1.11 del EA) , que
constitucionalmente está obligado a promover las
condiciones favorables para el progreso social y
económico y con el objetivo último de  fomentar
medidas de apoyo a la creación, ampliación y
modernización de las pequeñas y medianas empre-
sas (PYME), a fin de consolidar el tejido empresarial
y aumentar la competitividad de las mismas con el
objetivo último de la consecución del pleno empleo.

Así, el artículo 5 .2 letra c) de la Ley Orgánica de
Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las
Instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes
con los siguientes objetivos básicos, entre otros, el
de  adoptar las medidas que promuevan la inversión
y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las
condiciones de trabajo, añadiendo asimismo el cita-
do artículo en su letra a) la obligatoriedad de la
mejora de las condiciones de vida y  trabajo de los
melillenses, facilitando la participación de los
melillenses en la vida económica de la ciudad ( letra
b), ostentando también competencias en materia de
comercio interior (art. 22.1.2ª del EA).

Por otra parte el artículo 25 de la Ley reguladora
de las Bases de Régimen Local, aplicable a la
Ciudad en virtud de lo establecido en el artículo 25 de
su Estatuto de Autonomía, señala que el municipio,
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, puede promover toda clase de activi-
dades y prestar cuantos servicios públicos contribu-
yan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de
la comunidad vecinal.

La Ciudad quiere incentivar la generación de
empleo a través de las pequeñas y medianas empre-
sas, así como  la reactivación del sector comercial.
Estas acciones de fomento se centran  en especial
en los jóvenes y mujeres, dadas las altas cifras de
desempleo en nuestra Ciudad ( paro registrado:
13.268 en agosto de 2013; tasa de paro 28,74%
EPA, datos INE y SEPE), tal y como señala el
artículo 1 de las Bases.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decre-
to  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo
10 apartado e) del Reglamento de Gobierno y de la
Administración de la Ciudad y el Reglamento por
el que se regula el Régimen General de Subvencio-
nes concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla
y gestionadas por su sociedad instrumental Pro-
yecto Melilla, S.A., VENGO EN PROPONER al
Consejo de Gobierno:

PRIMERO.- La aprobación expresa y formal de
las presentes bases reguladoras por las que se
regirá la concesión de estas subvenciones, que se
acompañan como ANEXO I.

SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma a
las presentes bases reguladoras en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

ANEXO I
El presente régimen de subvenciones se acoge

al Reglamento (CE) nº. 1998/2006 de la Comisión
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de
minimis, publicado en el DOUE L379 de 28/12/
2006.

Artículo 1. Finalidad.
La Ciudad Autónoma de Melilla, debido al alto

índice de desempleo existente por la acuciante
crisis que venimos padeciendo, unido al retorno de
personas que han perdido su trabajo fuera de
nuestra ciudad, pretende acometer, a través de su
sociedad pública instrumental Proyecto Melilla,
S.A., diversas acciones encaminadas a reducir
dicho índice de desempleo que se ha convertido en
tema prioritario para el Gobierno.

Por ello y para fomentar la contratación de
desempleados, en especial a jóvenes y mujeres,
se pretende poner en marcha planes de inserción,
mediante la contratación de trabajadores
desempleados, por empresas que operen en la
Ciudad de Melilla cualquiera que sea su forma
jurídica.

Artículo 2. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a la

partida presupuestaria 2013  02/24102/63900, eje-
cutándose a través de la sociedad Pública para la
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla
S.A., mediante la encomienda de gestión, a tenor
de lo señalado en el Reglamento por el que se
regula el Régimen General de Subvenciones con-
cedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su Sociedad Instrumental Pro-
yecto Melilla SA.
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Todas las actuaciones que impliquen el ejercicio
de autoridad, o que deban realizarse con sujeción al
Derecho Administrativo,  deberán someterse a la
aprobación de los órganos administrativos compe-
tentes de la Consejería de Economía y Hacienda o
de las instituciones de gobierno competentes de la
Ciudad Autónoma, en su caso.

En la convocatoria se determinará las cantidades
máximas aplicables, según los modos de realiza-
ción de los planes de inserción señalados en el
artículo 4 siguiente, aplicándose a cada modalidad lo
estipulado en las presentes bases.

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial.
1. Lo dispuesto en las presentes bases será de

aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la
Ciudad  extinga  o modifique el presente régimen de
ayudas.

La convocatoria fijará la cuantía total máxima
destinada a las subvenciones convocadas y los
créditos presupuestarios a los que se imputan. No
podrán concederse subvenciones por importe supe-
rior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria
sin que previamente se realice una nueva convocato-
ria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2
y siguientes del Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será
de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, siguiendo el principio de territorialidad
de las ayudas, las acciones de fomento del empleo
a que estas ayudas se refieren se ejercerán exclusi-
vamente en el ámbito territorial de Melilla ( art. 12 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, LRBRL y art. 2 y 27
ambos  de la LO 2/1995 de 13 de marzo , de EA de
Melilla) debiendo los trabajadores que se contraten
por las entidades beneficiarias prestar servicios de
forma efectiva en el territorio de  Melilla.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las

empresas/empresarios, cualquiera que sea su for-
ma jurídica, que tengan al menos un centro de
trabajo en la Ciudad Autónoma de Melilla y  que
cuenten con menos de 50 trabajadores en los cen-
tros de trabajo de la Ciudad de Melilla, durante el
periodo comprendido entre la entrega de la solicitud
de ayuda y el año anterior a la misma, y que
contraten a trabajadores que presten sus servicios
en cualquiera de estos centros de trabajo de la
Ciudad de Melilla

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios
las personas o entidades en quiénes concurra algu-
nas de las circunstancias a que se refiere el artículo
13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán realizarse
subcontrataciones con terceros de los planes de
inserción subvencionados.

Artículo 5. Requisitos de los proyectos.
Los requisitos que deben cumplir los proyectos

y las empresas que opten a las ayudas previstas
en las presentes bases serán los siguientes:

a) Han de cubrir una necesidad de la entidad
solicitante.

b) Que las empresas  tengan su domicilio social
o fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla, o  al
menos tengan un centro de trabajo en la Ciudad de
Melilla

c) El límite MÁXIMO de trabajadores a subven-
cionar será el 25% del número de trabajadores
asalariados en el momento de la solicitud de
ayuda, redondeado al alza.  El limite MÍNIMO de
trabajadores a subvencionar  será de UNO, siendo
el mínimo a contratar de UN trabajador por empre-
sa, más UNO adicional por cada fracción cuyo
porcentaje no llegue a un número entero, en estos
dos últimos casos  casos, el límite lógicamente es
superior al 25%, pudiendo llegar a ser de hasta el
100% de incremento en el caso de empresas con
un trabador autónomo y sin trabajadores asalaria-
dos

d) Que las empresas se encuentren al corriente
de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad
Social.

e) La ejecución por parte del beneficiario del
plan de inserción deberá efectuarse en el plazo
establecido en la convocatoria correspondiente y
dentro del ámbito de aplicación indicado en el
artículo 3.

f) Que el solicitante no haya reducido su plan-
tilla media de trabajadores desde la fecha de
publicación de estas Bases Reguladoras.

g) Que cuenten con las licencias y autorizacio-
nes legalmente establecidas para el desarrollo de
su actividad.

h) Que las personas contratadas con cargo a
esta subvención, no estén afectos, en ningún
caso, a proyectos, Servicios, Contratos, etc. finan-
ciados con Fondos Públicos de cualquier índole,
tanto de la Administración Local, como de la
Administración Central.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Podrán considerarse como gastos

subvencionables los conceptos contenidos en el
Convenio Colectivo aplicable a la entidad beneficia-
ria de la subvención, entendiéndose como tales:
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a) Salario base de convenio o, en su caso, el
mínimo interprofesional vigente.

b) Pluses que, con carácter general, se prevean
en el Convenio Colectivo aplicable, en vigor, con
carácter obligatorio.

c) Pagas extraordinarias que correspondan en
función del período de tiempo trabajado.

d) Finiquito conforme al Convenio Colectivo apli-
cable, en función del período de tiempo trabajado.

e) Importe de la aportación empresarial a la
Seguridad Social.

f) Cualquier otro gasto de carácter salarial, no
incluido en los anteriores, que sean obligatorios
según el Convenio Colectivo aplicable.

2. Solamente se subvencionarán aquellas contra-
taciones que se realicen con el siguiente contrato:

Tipo de Contrato: Contrato a tiempo parcial de
duración determinada

Tiempo Parcial: Media jornada y duración de 12
meses

3. Se considerará gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado desde el plazo establecido en
la convocatoria hasta la finalización del periodo de
justificación de la subvención (hasta la emisión del
certificado o informe de liquidación señalado en el
artículo 17.12 de las presentes bases).

4. Quedan excluidas del cálculo de la subvención
las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones o
suplidos de carácter no salarial, de conformidad con
el artículo 26.2 del estatuto de los Trabajadores.

Artículo 7. Requisitos para la contratación de los
trabajadores subvencionados

1. Las contrataciones subvencionables serán las
realizadas con personas que tengan la residencia
legal en la Unión Europea y permiso de trabajo.

2. La empresa beneficiaria deberá seleccionar a
los trabajadores a través del SEPE y mediante oferta
genérica de empleo, solicitando un mínimo de tres
candidatos.

3. Los trabajadores contratados deberán estar
desempleados e inscritos en las oficinas del SEPE
de Melilla con anterioridad al 1 de Junio de 2013 en
la categoría demandada por el empresario.

4. Las personas contratadas deberán estar em-
padronadas y tener residencia efectiva en el territorio
de la Ciudad de Melilla con al menos 36 meses de
antelación a la fecha de contratación tal y como
establece el Reglamento Regulador de Medidas
para la Inclusión Social de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME núm. 4960 de 28 de septiembre de
2012).Caso de no encontrar perfiles que cumplan
este requisito, podría establecerse el limite de resi-
dencia efectiva hasta más de 24 Meses.

5. El personal contratado para cada plan de
inserción tendrán relación laboral, única y exclusiva-

mente, con la entidad beneficiaria, siendo, en todo
momento, dirigidos bajo la responsabilidad y el
control de dichas entidades, en ningún caso ten-
drán relación laboral ni con la Ciudad Autónoma de
Melilla ni con Proyecto Melilla, S.A.

6. Se dará de alta al trabajador en la Seguridad
Social y se formalizará contrato de trabajo debida-
mente cumplimentado y registrado en el organis-
mo correspondiente que se ajustarán al Convenio
Colectivo general o específico, en su caso, de la
actividad que fundamento la concesión, y se con-
certará con el tipo de contrato, período y jornada
estipuladas en las presentes bases, se deberá
indicar categoría y la fecha de inicio y finalización
de la prestación del servicio subvencionado.

7. En el supuesto de extinción de la relación
laboral de alguno de los puestos de trabajo subven-
cionados se realizará la cobertura del puesto por
un nuevo trabajador por el periodo restante, que
deberá reunir los mismos requisitos que el traba-
jador sustituido. El beneficiario tendrá un periodo
máximo de 30 días naturales desde la baja del
trabajador subvencionado para contratar a un nue-
vo trabajador, cuya contratación deberá efectuarse
con el mismo procedimiento indicado en el punto
2 del presente artículo. En el caso de IT solamente
se podrá subvencionar la sustitución del trabajador
durante dicho periodo de IT, aceptándose el con-
trato de sustitución vigente, siempre y cuando se
cubra el 100% del coste salarial a través de la
Seguridad Social, llevándose a cabo conforme al
procedimiento señalado en el punto 2  anterior.

8. No serán considerado subvencionable la
contratación de personas que hayan trabajado con
la empresa beneficiaria o en empresas vinculadas
a la beneficiaria conforme al artículo 16 del RDL 4/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, en los 12 últimos meses.

9. Tampoco serán subvencionados los contra-
tos celebrados con el cónyuge, ascendientes,
descendientes y demás parientes por consangui-
nidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del
empresario o de quienes tengan al menos el 25 %
de la propiedad social, o de los que ostenten
cargos de dirección, junta directiva o sean miem-
bros de los órganos de administración de las
empresas que revistan la forma jurídica de socie-
dad, así como las que se produzcan con estos
últimos. De no declararse dicho grado de consan-
guinidad y detectarse a posteriori el parentesco,
se procederá de forma inmediata al reintegro total
de la subvención.

Artículo 8. Tipos y Cuantificación de las Ayu-
das.
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1. La cuantía de la subvención a conceder será,
de acuerdo  con los Convenios Colectivos en vigor
que, en su caso, sean de aplicación, el 100 % del
coste elegible conforme a la relación de costes
subvencionable del artículo 6 de las bases. Asimis-
mo, el importe de la subvención a otorgar vendrá
determinada por los limites máximos establecidos
en  las presentes bases.

2. La subvención concedida tendrá el carácter de
importe máximo.

3. La subvención máxima por beneficiario no
podrá ser superior al 40% del importe establecido en
el plazo de la convocatoria.

Artículo 9. Compatibilidad y Concurrencia de
ayudas.

Las ayudas son incompatibles con cualquier otra
ayuda por el mismo concepto, salvo las bonificacio-
nes a contratos por parte de la Seguridad Social,
siempre dentro de lo establecido en los párrafos
anteriores. Los contratos de estos trabajadores, no
podrán por tanto ser justificados en otras subvencio-
nes y/o ayudas de cualquier índole para lo cual serán
estampillados pro Proyecto Melilla indicando la no
compatibilidad.

La ayuda de minimis no se acumulará con ningu-
na ayuda estatal correspondiente a los mismos
gastos subvencionables si dicha acumulación da
lugar a una intensidad de ayuda superior a la estable-
cida en las Directrices de ayudas de Estado de
finalidad regional

Además, se aplicará lo dispuesto en el Regla-
mento (CE) nº. 1998/2006 de la Comisión de 25/12/
2006, que determina que la ayuda total de minimis
concedida a una empresa determinada no será
superior a 200 000 euros durante cualquier período
de tres ejercicios fiscales -100.000 euros para em-
presas que operen en el sector del transporte por
carretera-. Estos límites se aplicarán independiente-
mente de la forma de la ayuda de minimis o del
objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda
concedida por el Estado miembro está financiada
total o parcialmente mediante recursos de origen
comunitario.

Artículo 10 . Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el

artículo 14 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, constituyen asimismo
obligaciones del beneficiario:

a) Ejecutar el proyecto subvencionado y mante-
ner la actividad empresarial que fundamentan la
concesión de las ayudas de acuerdo con las condi-
ciones y requisitos de las presentes bases.

b) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A. , las de
control financiero que corresponden a la Intervención
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General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así
como las que puedan realizar los órganos de
control competentes, aportando cuanta informa-
ción le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el
momento de presentar la solicitud de estas sub-
venciones, o posteriormente si sobreviniera dicha
circunstancia, la existencia de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales. En esta comunicación se indi-
cará la cuantía de la subvención y si se encuentra
en fase de solicitud o ya ha sido concedida.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

e) No incurrir en el falseamiento de datos
contenidos en la solicitud o en los documentos y
certificados presentados a los órganos competen-
tes en la tramitación de las solicitudes y en la
concesión de las subvenciones.

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las
devoluciones de cantidades concedidas y paga-
das en convocatorias anteriores de subvenciones
gestionadas por Proyecto Melilla, S.A. y Ciudad
Autónoma y/o cuya devolución le haya sido exigi-
da mediante resolución de procedencia de reinte-
gro.

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., aquellas
circunstancias que, como consecuencia de la
alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la determinación de la subvención concedida,
puedan dar lugar a la modificación de la resolución.

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A., la
ejecución del plan de inserción subvencionado de
acuerdo con lo establecido en las presentes bases
reguladoras.

i) El órgano competente, de conformidad con el
artículo 18.3 letra c) de la Ley General de Subven-
ciones, deberá publicar el listado de beneficiarios
en la página web oficial de la entidad gestora, o
alternativamente, un anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad, con expresión de beneficiario, canti-
dad y finalidad de la subvención. A tal efecto la
participación de los beneficiarios en este régimen
de ayudas supone la autorización a la citada
publicidad.

j) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, en tanto pue-
dan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control (al menos Nóminas, TC`s, contratos
y pagos justificativos)
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k) El beneficiario deberá realizar las contratacio-
nes objeto de la subvención como máximo en los
sesenta dias naturales siguientes a la notificación de
la resolución de concesión.

l) Presentar a Proyecto Melilla, de/l/los  trabaja-
dor/es contratado/s: Informe de vida laboral, certifi-
cado de empadronamiento actual, currículum, foto-
copia de la titulación académica exigible en la oferta
de empleo y documentos normalizados debidamen-
te cumplimentados proporcionados por Proyecto
Melilla, S.A.

m) Durante el periodo de vigencia de las contrata-
ciones afectas a este Plan de Inserción, la empresa
beneficiaria estará obligada a mantener su plantilla
media de trabajadores fijos excluidos los contratos
temporales. El no cumplimiento de este requisito
será motivo de reintegro total o parcial de la subven-
ción concedida.

n) El beneficiario deberá presentar el grado de
inserción laboral de los trabajadores a subvencionar.

o) La oferta pública de empleo que obligatoria-
mente será presentada ante Proyecto Melilla,S.A:,
deberá contener los requisitos mínimo exigibles para
la contratación de trabajadores desempleados, de-
terminados en el articulo 7 de las presentes bases.

Artículo 11. Presentación de solicitudes y plazo.
a) Las solicitudes deberán formalizarse según los

modelos disponibles en las oficinas de Proyecto
Melilla S.A.. así como en su página web
www.promesa.net., que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

Deberá señalar de forma expresa un domicilio a
efectos de notificaciones, estando obligado a notifi-
car el interesado de forma expresa  cualquier varia-
ción en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los
registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. y en
todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 12. Documentación a aportar por los
solicitantes.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:

1) Original y fotocopia o fotocopia compulsada del
documento de constitución y modificación, en su
caso, de la empresa solicitante, debidamente inscri-
tas en el registro correspondiente, estatutos socia-
les y documento de identificación fiscal. Cuando se
actúe por representación, poder bastante en dere-
cho que acredite las facultades de representación
del firmante de la solicitud para actuar en su nombre.

En el caso de empresario persona física: D.N.I. del
solicitante. Asimismo será necesario la presenta-
ción del D.N.I. de todos y cada uno de los socios
en el caso de empresas que se hayan constituido
bajo la forma de sociedad.

2) En caso de ser una Comunidad de Bienes,
deberán presentar D.N.I. y certificados de estar al
corriente en los pagos en Hacienda Estatal, local
y en la Seguridad Social de cada uno de los
comuneros

3) Cuando la empresa solicitante haya iniciado
su actividad, alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, salvo en el caso de exención en el
que se presentará Declaración Censal de la activi-
dad por la que se solicita la subvención.

4) Pequeña memoria del proyecto, donde se
especifique las necesidades a satisfacer,  desglo-
se de los costes salariales a subvencionar según
Convenio Colectivo aplicable, así como copia de
las tablas salariales del convenio Colectivo en
Vigor y grado de inserción laboral de los trabajado-
res subvencionados una vez finalizado el plan.

5) Declaración en la que se hagan constar las
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad concedidas o solicitadas de cua-
lesquiera otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales y en su caso, la cuan-
tía de las mismas..

6) Documentación acreditativa de que el solici-
tante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias estatal y autonómica, y con la Seguri-
dad Social.

7) Informe de Vida Laboral de la Empresa
emitido por la Seguridad Social ( VILEM)  que
comprenda el año completo anterior a la fecha de
solicitud, de todas las cuentas de cotización de la
empresa .

8) Declaración de no hallarse incurso en alguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y artículo 27 del RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que impiden obte-
ner la condición de beneficiario.

9) En el caso de presentar certificación de estar
inscrito en el Registro de beneficiarios de subven-
ciones gestionadas por Promesa, queda excluido
de presentar la documentación señalada en dicha
certificación.

10) Declaración de que cuentan con todas
aquellas licencias y/o autorizaciones necesarias
para el desarrollo de la actividad.
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11) Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia bancaria de la subvención,
con indicación de la entidad bancaria y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular de la cuenta
corriente.

12) Toda aquella documentación necesaria para la tramitación del expediente de concesión, que no venga
recogida en los puntos anteriores, y que se considera necesaria o aclaratoria.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos
los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el
órgano instructor  requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días
hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la LRJA-PAC.

Artículo 13. Criterios de Valoración.
1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia

competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:

4. Para que un proyecto sea subvencionable deberá obtener un mínimo de 40 puntos sobre los 100, en caso
contrario se denegará la subvención por incumplimiento de las presentes bases.

5. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los
beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos. En
el caso de nuevo empate, prevalecerá la fecha de entrada en el registro de Proyecto Melilla, S.A.

6. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria
fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

7. La Comisión de Evaluación incluirá en su Informe, además de los solicitantes a los que se propone como
beneficiarios, una relación de no propuestos a los que no se les concederá subvención por ser inferior su puntuación
a la de los seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Esta prelación se hará en orden
decreciente en función de la puntuación obtenida con arreglo a los criterios de valoración y normas de desempate
antes referidas,  siempre que no hubieran sido excluidos en la fase de preevaluación

Estos solicitantes quedarán en lista de espera para el caso de que alguna de las subvenciones concedidas
quedaran sin efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

Artículo 14. Tramitación e instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la sociedad pública

instrumental Proyecto Melilla, S.A., conforme al Reglamento por el que se regula el régimen general de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto
Melilla, S.A.  (BOME Nº 4399 de 15 de Mayo de 2007).

 Criterios de Valoración Puntos 
(hasta 100) 

1 Número de trabajadores jóvenes (menores de 35 años)   hasta 40 
2 Nivel de estudios requerido para el puesto de trabajo 

- No requiere estudios                          5 puntos   
- Educación Primaria                          10  puntos 

     - Educación Secundaria                     15 puntos 
     - Educación Superior                         20 puntos  

hasta 20 

3 % de incremento de la plantilla media en el 
momento de la contratación: 
- Más de 50% y hasta 100%       20 puntos  
- Más de 33% y hasta el 50%     15 puntos 
-Mas de 25% y hasta 33%          10 puntos 
-Hasta  25%                                  5  puntos 

hasta 20 

4 Ser Microempresas (empresas con menos de 10 
trabajadores) 

 15 

5 Compromiso de inserción laboral 5 
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2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse propuesta de
resolución.

3. El órgano instructor, previamente al proceso de
evaluación de las solicitudes, emitirá, en su caso, la
confirmación por escrito a la que se refiere el artículo
10.d de las presentes Bases Reguladoras.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
como órgano colegiado en base a lo previsto en el
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, que
estará compuesta por el Presidente de Proyecto
Melilla, S.A., que actuará como presidente, el Direc-
tor General de Economía, la Gerente de Proyecto
Melilla, S.A., un Técnico de Proyecto Melilla, S.A.,
el Secretario Técnico de Economía y Hacienda
actuando como secretario con voz y voto  y un
Técnico de Proyecto Melilla, S.A. sin voz y sin voto
que actuará como secretario de actas, deberá emitir
informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada. En todo lo relativo al funciona-
miento de la Comisión se aplicará lo dispuesto en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Este órgano se integra en la Consejería de
Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

5. El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará una
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda
propuesta y de las condiciones y plazos para la
realización del proyecto así como las contrataciones
planificadas, que deberá ser notificada a los intere-
sados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de
10 días naturales exponer las alegaciones que esti-
me oportunas.

6. Examinadas las alegaciones aducidas en su
caso por los interesados, se formulará la propuesta
de resolución definitiva que se elevara con todo lo
actuado al órgano competente para que dicte la
resolución.

7. La propuesta de resolución provisional y defini-
tiva no crearán derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto frente a la Administración mientras no se
le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 15. Resolución.
1. La resolución de concesión o denegación de la

subvención será dictada por el  Consejero de Econo-
mía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
propuesta del órgano instructor de acuerdo con lo
previsto en el artículo 89 de la LRJAP-PAC.

Cuando el beneficiario de una subvención con-
cedida renunciase a la misma, se aplicará lo
establecido en el artículo 63.3 del RD 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución del procedimiento no podrá exceder de
tres meses a contar desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes. El vencimiento del
plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

3. De conformidad con el artículo 63.2 del Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de
concesión pone fin a la vía administrativa y será
notificada a los interesados en los términos previs-
tos en los artículos 58 y 59 de la LRJAP-PAC.

4.La resolución de concesión o denegación de
la subvención, dictada por el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, podrá ser recurrida
potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional Conten-
cioso-Administrativo, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para determinar la subvención a conce-
der y, en todo caso, la obtención concurrente por
el beneficiario de otras  subvenciones o ayudas
para la misma finalidad otorgadas por otras Admi-
nistraciones públicas o de otros entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de la subvención.

6. Las subvenciones concedidas se publicarán
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y crédito presupuestario al que se imputen,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o fina-
lidades de la subvención.

Artículo 16. Justificación de las Ayudas.
1. La justificación del cumplimiento de los

compromisos se realizará mediante rendición de
cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en
el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo
responsabilidad del beneficiario, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar su cumplimiento.
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2. Pequeña Memoria de la ejecución del plan de
inserción donde se especifiquen los resultados y
grado de inserción de los trabajadores subvenciona-
dos. (Según modelo proporcionado por Proyecto
Melilla)

3. En cuanto a la contratación del trabajador/es
subvencionado/s se acreditarán mediante: Contrato
de trabajo debidamente cumplimentado, firmado y
registrado en las oficinas del SPEE de Melilla,
Reconocimiento de alta en la Seguridad Social,
Tarjeta de desempleo e  Informe de vida laboral y
oferta publica de empleo presentada en el SPEE en
la que deberá reflejarse como mínimo los requisitos
especificados en las presentes bases (artículo 7),
así como relación de los trabajadores presentados y
motivos por los cuales se elige al trabajador contra-
tado.

4. En cuanto a la justificación mensual y final
deberá presentar: Nóminas debidamente cumpli-
mentadas, resguardo de las transferencias banca-
rias correspondientes a las nóminas pagadas a cada
trabajador, extracto bancario donde se refleje las
transferencias realizadas y TC1 y TC2 presentados
y abonados del/los  trabajador/es

5. Informe de Vida Laboral de la Empresa emitido
por la Seguridad Social que comprenda desde la
solicitud de ayuda hasta el mes siguiente a la
finalización de las contrataciones, de todas las
cuentas de cotización de la empresa.

6. Cualquier otro documento aprobado en la
resolución de ayuda que sea obligatorio según el
Convenio Colectivo aplicable.

7. La justificación de los pagos se realizará
aportando los correspondientes justificantes de los
mismos, que deberá haberse efectuado obligatoria-
mente mediante cargo en cuenta bancaria.

8. Asimismo deberá aportarse una relación de
dichos justificantes según modelo de cuenta justifi-
cativa. Esta relación deberá incluir el desglose de
cada uno de los gastos incurridos respetando la
estructura presupuestaria por conceptos aprobados
en la resolución de concesión, incluyendo una decla-
ración sobre que, respecto de los justificantes apor-
tados, no se han producido anulaciones o rectifica-
ciones distintas de las especificadas en la misma.

9. Certificados de encontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y
Autonómica así como con la Seguridad Social.

10. Proyecto Melilla, S.A., podrá requerir al bene-
ficiario cualquier otra documentación que considere
necesaria para la justificación de los compromisos
adquiridos.

11. El beneficiario deberá  justificar el proyecto
objeto de subvención en un plazo máximo de DOS

meses, a contar desde la finalización del plan de
insercion, es decir, desde la finalización del con-
trato del último trabajador subvencionado. De no
justificarse en el plazo señalado, el beneficiario
podrá solicitar su ampliación ante el órgano
concedente, con indicación de la fecha final del
mismo y los motivos de la caducidad sin haber
justificado, dentro del plazo establecido para la
justificación, que no podrá ser superior a la mitad
del plazo indicado en el presente párrafo, es decir,
UN mes.

12. De la comprobación de la justificación
referida, es extenderá un certificado o informe de
liquidación en el que se precisará el grado de
realización del proyecto y el cumplimiento de las
demás condiciones y requisitos exigidos en las
presentes bases.

13. Si la justificación por el beneficiario fuese
inferior a los compromisos adquiridos en la resolu-
ción de concesión, siempre que se cumplan los
mínimos establecidos en las presentes bases, se
procederá a la modificación de la subvención
inicialmente concedida conforme a los compromi-
sos realmente efectuados. Si el compromiso jus-
tificado fuese superior al proyecto aprobado en la
resolución de concesión, sólo se abonará hasta el
límite de la subvención concedida.

14. Cuando no se hubiera presentado la docu-
mentación justificativa, la documentación presen-
tada fuese insuficiente o no se cumple el mínimo
de ejecución del proyecto subvencionado estable-
cido en las presentes bases, para considerar
correctamente justificada la subvención concedi-
da, tales insuficiencias observadas se pondrán en
conocimiento de los beneficiarios para que en el
plazo de 15 días sean subsanadas.

Examinada la documentación aportada para la
subsanación de las insuficiencias detectadas, o
transcurrido dicho plazo sin que se hubieren pre-
sentado, el órgano concedente dictará el acuerdo
de iniciación del procedimiento de reintegro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 37 de
la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, o se procederá al archivo del expe-
diente.

Artículo 17. Forma de pago de las Ayudas.
1. Para el abono de las ayudas el beneficiario

podrá elegir entre las siguientes modalidades:
a.- Pagos a cuenta: Los beneficiarios, podrán

solicitar este tipo de pago en la solicitud de ayuda
y consiste en:

a.1. Anticipo inicial que será el pago de DOS
meses del coste total de los trabajadores subven-
cionados, una vez acreditado la contratación del
personal subvencionado.
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a.2. El resto de pago se realizará mensualmente
desde la notificación de la resolución de la subven-
ción, previa justificación de los costes salariales
subvencionados (nominas, justicantes de las trans-
ferencias de nominas, TC´s y pago de los Seguros
Sociales). siendo el último pago una vez que se
justifique el pago del último coste seguridad social
de los trabajadores subvencionados.

b.- Pago único del 100% de la subvención conce-
dida una vez que haya justificado el beneficiario la
totalidad del plan, en la forma prevista en las presen-
tes bases reguladoras y conforme a lo establecido
en la resolución de concesión de las ayudas.

En las dos modalidades la liquidación de la
subvención se realizará una vez que se justifique el
pago del último coste de la  seguridad social y el
finiquito y/o liquidación de los trabajadores subven-
cionados.

2. Las empresas beneficiarias deberán acreditar,
previamente al cobro de la subvención, en cuales-
quiera de sus modalidades de pago, que se encuen-
tran al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

3.  No podrá realizarse el pago de la subvención
cuando la empresa sea deudora por resolución firme
de procedencia de reintegro, salvo que realice o
garantice las devoluciones de las cantidades debi-
das.

4. El incumplimiento de los compromisos y obli-
gaciones establecidas en la resolución así como en
las presentes bases, conllevará el decaimiento del
derecho al cobro y/o inicio del procedimiento de
reintegro.

Artículo 18. Comprobación.
1.-Sin perjuicio de las facultades de comproba-

ción y control financiero que tengan atribuidas otros
órganos competentes,,Proyecto Melilla S.A. podrá
realizar las comprobaciones que considere precisas
para la constatación del cumplimiento de lo dispues-
to en las presentes bases reguladoras.

2.- Proyecto Melilla S.A. podrá realizar, a través
de sus servicios técnicos, cuantas actuaciones de
comprobación y control considere necesarias para
garantizar la aplicación y destino de las subvencio-
nes concedidas a los proyectos subvencionados.

Artículo 19.  Reintegro de las subvenciones.
1. Las subvenciones otorgadas al amparo de las

presentes bases podrán ser objeto de reintegro total
o parcial comprendido el interés de demora, desde el
momento del abono de aquéllas hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos establecidos en el artículo 27 del Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma

de Melilla y gestionadas por su sociedad instru-
mental Proyecto Melilla, S.A. y en los de incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en las
presentes bases reguladoras.

2. Si durante los procedimientos de control se
apreciase la existencia de alguno de los supues-
tos de reintegro previstos en el apartado anterior,
se procederá a iniciar de oficio el correspondiente
procedimiento de reintegro de la subvención con-
cedida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consi-
deración de ingresos de derecho público, resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en el
Titulo V del Reglamento por el que se regula el
Régimen General de Subvenciones concedidas
por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas
por su sociedad instrumental Proyecto Melilla,
S.A.

4. La obligación de reintegro establecida en el
presente apartado se entenderá sin perjuicio de lo
previsto en el Titulo VI del Reglamento por el que
se regula el Régimen General de Subvenciones
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y
gestionadas por su sociedad instrumental Proyec-
to Melilla, S.A., "Infracciones y sanciones admi-
nistrativas en materia de subvenciones".

5.   El domicilio a efectos de notificaciones en
el procedimiento de reintegro será el señalado por
el interesado en la solicitud de participación en el
procedimiento para la concesión de la subvención
a que estas Bases se refieren, salvo que el intere-
sado señalare de forma expresa y formalmente  un
domicilio a efectos de notificaciones diferente en el
procedimiento de reintegro.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.- Estas ayudas se regirán además de

por las presentes bases reguladoras, por el Regla-
mento (CE) 1998/2006 de la Comisión de 25/12/
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado a las ayudas de minimis; por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones,  Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento  Administrativo Común, el
Reglamento por el que se regula el Régimen
General de Subvenciones concedidas por la Ciu-
dad Autónoma de Melilla y gestionadas por su
sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A., el
Reglamento las restantes normas de derecho
administrativo, y en su defecto, se aplicarán las
normas de derecho privado.
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Segunda.- Las referencias contenidas en las
presentes bases a la Consejería de Economía y
Hacienda se entenderán hechas al Departamento
que en cada momento tenga adscrito funcionalmente
a Proyecto Melilla, S.A., como ente instrumental de
la misma, de conformidad con la potestad de
autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- La interpretación de las presentes ba-
ses así como las discrepancias que pudieran surgir
por la aplicación de las mismas, así como de la
convocatoria, serán resueltas por el Consejero de
Economía y Hacienda.

Cuarta.- La información contenida en las comuni-
caciones realizadas por los solicitantes y beneficia-
rios a los órganos competentes, así como la obteni-
da o utilizada en las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control al amparo de las presentes
bases reguladoras, quedará sometida a la normativa
vigente en materia de protección de datos.

Los datos identificativos de los beneficiarios, se
integrarán en una base de datos, a los efectos
oportunos, pudiendo los interesados ejercer los
derechos reconocidos con carácter general en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y demás norma-
tiva de desarrollo.

Dicha  información tendrá carácter reservado
salvo en los supuestos previstos en el artículo 20 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. La cesión de datos a la Intervención
General de la Administración del Estado no requerirá
el consentimiento del afectado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Las presentes bases entrarán en vigor el

día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Melilla, a 2 de Diciembre de 2013
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
ANUNCIO

3163.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en sesión ejecutiva extraordi-
naria y urgente celebrada el  28 de noviembre de
2013, previa su declaración de urgencia, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO.- ENCOMIENDA DE  GESTIÓN
DEL RÉGIMEN DE AYUDAS CONTENIDO EN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATA-
CIÓN EN PLANES DE INSERCIÓN LABORAL DE
DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLEN-

SES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar
propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda, que dice literalmente lo que sigue:

"Asunto: Acuerdo de encomienda de  gestión
del régimen de ayudas contenido en las " Bases
Reguladoras para la contratación en Planes de
Inserción Laboral de desempleados en empresas
melillenses" a la sociedad pública instrumental
Proyecto Melilla SA.

Primero: El artículo 5.2 de la Ley Orgánica 2/
1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla señala que  las instituciones de la Ciudad
de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos
básicos:

"a) La mejora de las condiciones de vida,
elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses. c) Adoptar las medidas que promue-
van la inversión y fomenten el progreso económico
y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora
de las condiciones de trabajo".

Por otra parte la Ciudad de Melilla ejerce ade-
más todas las competencias que la legislación
estatal atribuye a los Ayuntamientos pudiendo el
Municipio, para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias,  promover toda clase
de actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspira-
ciones de la comunidad vecinal (artículo 25.1 de la
Ley 7/1985 de 7 de abril en concordancia con el
artículo 25 del estatuto de Autonomía). Asimismo
la Ciudad ostenta competencias en materia de
comercio interior ( art. 22.1.2ª del EA), debiendo
considerar incluidas las de fomento en el sector
comercial.

Segundo: La Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Ciudad Autónoma de Melilla tiene,
entre otras atribuciones, la de promover e impulsar
el desarrollo socio-económico de Melilla, en coor-
dinación con su sociedad instrumental Proyecto
Melilla S.A., así como prestar asesoramiento de
todo tipo, de gestión, financiero y/o económico a
las iniciativas de promoción de empleo y a las
empresas en general. Asimismo la Consejería
ostenta también las atribuciones de coordinar y
colaborar con la Administración del Estado y
organismos y empresas públicas de él dependien-
tes al objeto de implantar y desarrollar medidas
tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de
Melilla (Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías, BOME extraordinario nº 20, de
26 de agosto de 2011).

Tercero: Proyecto Melilla, S.A., sociedad ins-
trumental de la Ciudad, dependiente también de la




